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AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba la lista defi-
nitiva de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria para la 
provisión de 1 plaza de Agente/Inspector de Consumo de la Ciudad 
de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre 
y composición del Tribunal Calificador. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública 
de la Ciudad de Ceuta, de 7 de febrero de 2022, por el que se hace 
pública la lista definitiva del aprobado de la convocatoria para la 
provisión de 1 plaza de Politólogo-Sociólogo de la Ciudad de Ceuta, 
mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba la lista defi-
nitiva de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria para la 
provisión de 1 plaza de Matarife de la Ciudad de Ceuta, mediante el 
sistema de oposición libre y composición del Tribunal Calificador. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se procede a la rectifi-
cación, por error material, del decreto relativo a la aprobación de la 
lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión 
de 5 plazas de Licenciado en Derecho de la Ciudad de Ceuta, publi-
cado en el B.O.C.CE. 6169, de fecha 28 de enero de 2022. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública 
de la Ciudad de Ceuta, de 8 de febrero de 2022, por el que se hace 
pública la lista definitiva del aprobado de la convocatoria para la 
provisión de 1 plaza de Peón de la Ciudad de Ceuta, mediante el 
sistema de concurso-oposición por turno libre. 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
 

122.-         DECRETO de la Consejera de Economía, Hacienda y Función Pública, por el que se aprueba la lista defini-

tiva de admitidos y excluidos perteneciente a la convocatoria para la provisión de una plaza de Agente/Inspector de Con-
sumo de la Ciudad de Ceuta, Grupo C, subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2019, de la plantilla de per-
sonal laboral de la Ciudad. 
 
 Terminado el día 17 de septiembre de 2021 plazo de reclamaciones a la lista provisional para tomar parte en la convoca-
toria anunciada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  Extraordinario número 52, de fecha 9 de julio de 2021, y posterior 
publicación en el Boletín Oficial del Estado número 172, de 20 de julio de 2021, para la provisión de una plaza de Agente/
Inspector de Consumo de la Ciudad de Ceuta, Grupo C, subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2019, de la plantilla de perso-
nal laboral de la Ciudad, según consta en los antecedentes obrantes en la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, se procede a la publicación de la lista definitiva. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en la Base 5ª de la Convocatoria dice, terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano 
competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aproba-
da la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 
En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se en-
cuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez 
días hábiles para subsanación. 
 
En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso las cau-
sas de exclusión. 
 
Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, que 
será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (B.O.C.CE de 
10.11.2017), y uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 08 de octubre de 
2020 (Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta 6034, de 13 de octubre de 2020), HA RESUELTO: 
 
 
Primero. - Se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos perteneciente a la convocatoria para la provisión una plaza de 
Agente/Inspector de Consumo de la Ciudad de Ceuta, Grupo C, subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición por 
turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2019, de la plant i-
lla de personal laboral de la Ciudad. 
 

ADMITIDOS 
  

 
 
 
 

EXCLUIDOS 

Segundo. -  El Tribunal calificador es el siguiente 
 
 

Presidente: 
  Titular:   D. Manuel López Montiel 
  Suplente:  D.  Diego A. López García 

  
Secretario: 
  Titular:   D. Alberto Ferrero Ledesma 
  Suplente:  D. Emilio Lozano García 
 
Vocales: 

Titulares:  D. José M.ª Viñas Salvador, D. ª Aurora Visiedo Pérez, D. ª M.ª José Expósito  
  González, D. Alejandro Gómez Rodríguez, D. Manuel Chicón Ballesteros,  
  D. Manuel Benitez García. 
 

NIF APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE 

*1**8*66* SERRANO PAJUELO ALEJANDRO 

4*0**7*8* TORROBA MORALES M DE LA PAZ 

0*0***67* VISIEDO RODAS LUCÍA 

NIF APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE CAUSA DE EXCLUSIÓN 

45*****3B GARCÍA DÍAZ AARON MANUEL ACREDITACIÓN EXENCIÓN TASAS INCOMPLETA 
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Suplentes: Dª. Francisca Aranda García, D. ª Vivian Berros Medina, D. Rodolfo Croce Clavero, D. 
Fco. Javier Chamorro Moreno, D. Juan José Hernández Ortigosa, D. Antonio Raúl Román Mora. 

 
Tercero. -  Dicho Tribunal se constituirá el próximo día 21 de febrero, a las 9 horas, en el antiguo Salón de Plenos, sita en 

la primera planta del Palacio Autonómico. 
 
Cuarto. - El anuncio de la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio se publicará en el Tablón de Anuncios 

de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública. 
 
Quinto.- Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden jurisdiccional con-
tencioso administrativo, respectivamente. 

 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 

 
 

KISSY CHANDIRAMANI RAMESH   MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA  SECRETARIA GENERAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA     FECHA 08/02/2022 
FECHA 03/02/2022 
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123.- Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta, de 7 de febrero de 

2022 por el que se hace pública la lista definitiva del aprobado de la convocatoria para la provisión de una plaza de Poli-
tólogo-Sociólogo de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición, por turno libre, correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla personal laboral de la 
Ciudad. 
 
Celebrada la Convocatoria para la provisión de UNA plaza de POLITOLOGO-SOCIOLOGO de la Ciudad de Ceuta, Grupo A, 
Subgrupo A1, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Com-
plementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de personal laboral de la Ciudad, ha sido elevada a la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Función Pública la relación definitiva del aprobado. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 

 
La Base 10 dispone que dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el 
Boletín de la Ciudad la relación definitiva de aprobados, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección General 
de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de Africa, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el art.  
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los siguien-
tes documentos: 

 
a. Copia, debidamente autenticada del DNI. 
b. Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite 

haber realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de haber soli-
citado su expedición. 

c. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

d. Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la 
función. 

 
Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en la base anterior, el aspirante aproba-
do podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en dere-
cho. 

 
Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3ª, no podrán formalizar el contrato laboral de carácter fijo 
y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicios de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsaedad en la solicitud 
de participación. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de 
Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034 de 
13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se hace pública la lista definitiva del aprobado de la Convocatoria para la provisión de UNA plaza de POLITOLOGO-
SOCIOLOGO de la Ciudad de Ceuta, Grupo A, Subgrupo A1, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de personal 
laboral de la Ciudad. 
 
 
 
 
Segundo.- En el plazo de veinte (20) días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad de Ceuta el resultado del proceso selectivo, el opositor aprobado deberá presentar los documentos especificados 
en la Base 10 de la convocatoria. 
 
Tercero.- Lo que le comunico, significándole que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo 
previsto en el art. 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabi-
lidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impug-
nada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la recepción de esta notificación (arts. 132.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 
13 de julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 08/02/2022 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre FINAL 

**8**02*N ARNET RODRIGUEZ ALEJANDRO 93,469 
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124.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, Doña Kissy Chandiramani Ramesh, por 

el que se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos perteneciente a la convocatoria para la provisión de una  
plaza de Matarife  de la Ciudad de Ceuta, encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Clase Personal de Oficios, Grupo C, Subgrupo C2, mediante el sistema de oposición libre, correspondiente a 
la Oferta de Empleo Público para el año 2018, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 
 
 Terminado el día 11 de junio de 2021 plazo  de  reclamaciones a la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
para tomar parte en la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta número 6043, de fecha 13 de noviem-
bre de 2020, y posterior publicación en el Boletín Oficial del Estado número 88, de 13 de abril de 2021, para la provisión de una 
plaza de Matarife de la Ciudad de Ceuta, encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especia-
les, Clase Personal de Oficios, Grupo C, Subgrupo C2, mediante el sistema de oposición libre,, correspondiente a la Oferta de 
Empleo Público   para el año 2018, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad, se procede a la publicación de la lista 
definitiva. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en la Base 5ª de la Convocatoria dice, terminado el plazo de presentación de solicitudes, el 
órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se 
encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de 
diez días hábiles para subsanación. 
 
 En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del  Documento Nacional de Identidad, así como en su 
caso las causas de exclusión. 
 
 Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definiti-
va, que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  
 
 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (B.O.C.CE 
de 10.11.2017), y uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 08 de octubre 
de 2020 (Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta 6034, de 13 de octubre de 2020), HA RESUELTO: 
 
 Primero.- Se aprueba la Lista Definitiva de admitidos y excluidos perteneciente a la convocatoria para la provisión de 
de una plaza de Matarife  de la Ciudad de Ceuta, encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Clase Personal de Oficios, Grupo C, Subgrupo C2, mediante el sistema de oposición libre,, correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público para el año 2018, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad, correspondiente a la Oferta de 
Empleo Público para el año 2018, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 
 

ADMITIDOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EXCLUIDOS 
 

Ninguno 
 
 

Segundo.-  El Tribunal calificador es el siguiente 
 

Presidente: 
  Titular:   D. Carlos Romero Esteban 
  Suplente:  D. Diego López García 

  
Secretario: 
  Titular:   Doña María Ángeles Segura Gaona 
  Suplente:  Doña Gema Segura Gaona 
 
Vocales: 

Titulares:  D. Pedro Hernández Fuentes, D. José Mª Sánchez Romero, D. Buchaib Yel-Lul  
  Mohamed, D. Juan Francisco Vega Romero, D. José Mª Aguirre Rubio, D. Jaime 
  Hoyos López. 
 
Suplentes:  D. Manuel  López Montiel, D. Emilio Torres Vallejo, D. Cristóbal Báez Maldonado, 
  D. Antonio Ramírez Fernández, D. Arturo Murcia Orozco, D. José Manuel Villegas 
  Caballero. 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE 

*5**6*95* MOHAMED MOHAMED HAMED 

4*1***41* MOHAMED MOHAMED ISMAEL 

4*1**7*6* MOHAMED MOHAMED NORDIN 

4*0***16* MOHAMED MOHAMED YAMAL 

**096***M PARDO LÓPEZ JOSÉ ANTONIO 

*5***252* RODRÍGUEZ MESA JESÚS 
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Tercero.-  Dicho Tribunal se constituirá el próximo día 23 de febrero, a las 9:00 horas, en el antiguo Salón de Plenos, sita 
en la primera planta del Palacio Autonómico. 

 
Cuarto.- El anuncio de la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio se publicará en el Tablón de Anuncios 

de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública. 
 
Quinto.- Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden jurisdiccional con-
tencioso administrativo, respectivamente. 

 
 

Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH   MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA  SECRETARIA GENERAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA     FECHA 08/02/2022 
FECHA 08/02/2022 
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125.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, Doña Kissy Chandiramani Ramesh, por 

el que se procede a la rectificación por error material del decreto perteneciente a la convocatoria  para la provisión de 
cinco plazas de Licenciado en Derecho de la Ciudad de Ceuta, Grupo A, Subgrupo A1, mediante el sistema de concurso-
oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el 
año 2017, de la plantilla de personal laboral de la Ciudad. 
 
 En el Decreto  2022/293.de fecha 10 de enero de 2022 se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos a la 
convocatoria  para la provisión de cinco plazas de Licenciado en Derecho de la Ciudad de Ceuta, Grupo A, Subgrupo A1, 
mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la 
Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de personal laboral de la Ciudad, detectándose un error material en uno  de los 
miembros de Tribunal Calificador. 
 
 El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, dice que las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de 
los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (B.O.C.CE 
de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 2 de marzo de 2020 (B.O.C.CE 
Extra nº 19 de 03-03-20), HA RESUELTO: 
 
 Primero.- Se corrige el Decreto 2022/293 de fecha 10 de enero de 2022 por el que se aprueba la lista definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos para la provisión de cinco plazas de Licenciado en Derecho de la Ciudad de Ceuta, Grupo A, Sub-
grupo A1, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Comple-
mentaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de personal laboral de la Ciudad , de manera que donde dice: 
“Segundo.- El Tribunal  Calificador es el siguiente: Vocales: Titulares: …//… Raquel Isla Jiménez…//… debe decir. “El Tribunal 
Calificador es el siguiente: Vocales: Titulares…//… José Mª Aguirre Rubio…//…” 
 
 Segundo.- Contra el presente decreto que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los 
artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante 
lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH   MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA  SECRETARIA GENERAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA     FECHA 08/02/2022 
FECHA 08/02/2022 
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126.-Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta, de 8 
de febrero de 2022 por el que se hace pública la lista definitiva del aprobado de la convocatoria para 
la provisión de una plaza de Peón de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición, 
por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de 
Ceuta para el año 2017, de la plantilla personal laboral de la Ciudad. 
 
Celebrada la Convocatoria para la provisión de UNA plaza de PEON de la Ciudad de Ceuta, Grupo AP, 
Subgrupo AP, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de 
Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de personal laboral 
de la Ciudad, ha sido elevada a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública la relación 
definitiva del aprobado. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 

 
La Base 10 dispone que dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en 
que se publique en el Boletín de la Ciudad la relación definitiva de aprobados, el aspirante aprobado deberá 
presentar o remitir a la Dirección General de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de Africa, s/n, 
51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los siguientes documentos: 

 

Copia, debidamente autenticada del DNI. 

Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber reali-

zado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de haber solicitado su expe-

dición. 

Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 

Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función. 

 

 

 

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en la base anterior, 
el aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cual-
quier medio de prueba admitido en derecho. 

 
Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del 
examen de la misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3ª, no podrán 
formalizar el contrato laboral de carácter fijo y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicios de la res-
ponsabilidad en que hubieran incurrido por falsaedad en la solicitud de participación. 
 
 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Es-
tatuto de Autonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases de Régimen Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Ad-
ministración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le 
confiere el Decreto de la Presidencia 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034 de 13-10-20), HE RESUEL-
TO: 
 
Primero.- Se hace pública la lista definitiva del aprobado de la Convocatoria para la provisión de UNA pla-
za de PEON de la Ciudad de Ceuta, Grupo AP, Subgrupo AP, mediante el sistema de concurso-oposición 
por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para 
el año 2017, de la plantilla de personal laboral de la Ciudad. 
 
 
 
 
Segundo.- En el plazo de veinte (20) días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publi-
que en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta el resultado del proceso selectivo, el opositor aprobado de-

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre FINAL 

4*0**6*9* MOHAMED MOHAMED MOHAMED 83,500 
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berá presentar los documentos especificados en la Base 10 de la convocatoria. 
 
Tercero.- Lo que le comunico, significándole que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y 
en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, podrá interponer recurso potestativo de reposición, 
que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 
de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a par-
tir del día siguiente al de la recepción de esta notificación (arts. 132.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 
46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime 
procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 10/02/2022 
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